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CALENDARIO Y HORARIO DE LAS PRUEBAS

PRUEBA DE CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO A2
Comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción de

textos escritos
FECHA PARTE HORA

23 de febrero de
2022

- Organización del aula
- Cumplimentación de cuadernillos

09:00 – 09:15

Comprensión de textos orales (25 minutos) 09:15 – 09:40
Comprensión de textos escritos (50 minutos) 9:40 – 10:30
Producción y coproducción de textos escritos (55 minutos) 11:00 – 11:55

PRUEBA DE CERTIFICACIÓN DE NIVEL INTERMEDIO B1
Comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción de

textos escritos, mediación escrita
FECHA PARTE HORA

23 de febrero de
2022

- Organización del aula
- Cumplimentación de cuadernillos

09:00 – 09:15

Comprensión de textos orales (35 minutos) 09:15 – 09:50
Comprensión de textos escritos (70 minutos) 09:50 – 11:00
Producción y coproducción de textos escritos (65 minutos) 11:30 – 12:35
Mediación escrita (35 minutos) 12:35 – 13:10 

PRUEBA DE CERTIFICACIÓN DE NIVEL INTERMEDIO B2
Comprensión de textos escritos, comprensión de textos orales, producción y coproducción de

textos escritos, mediación escrita
FECHA  PARTE HORA

23 de febrero de
2022

- Organización del aula
- Cumplimentación de cuadernillos

09:00 – 09:15

Comprensión de textos orales (40 minutos) 09:15 – 09:55
Comprensión de textos escritos (75 minutos) 09:55 – 11:10
Producción y coproducción de textos escritos (75 minutos) 11:40 – 12:55
Mediación escrita (35 minutos) 12:55 – 13:30

PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES Y MEDIACIÓN
FECHA Y HORA

La parte de producción y coproducción de textos orales y mediación oral se realizará en una sesión
distinta desde el 1 de febrero en las fechas que se determinen para cada centro.

Convocatoria de incidencias para los tres niveles (A2, B1 y B2): se realizará el 10 de marzo y estará
dirigida solo para el alumnado que no haya podido realizar la prueba en convocatoria ordinaria por causas
de fuerza mayor debidamente justificadas. Será de aplicación el mismo horario que para la convocatoria
ordinaria.
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